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autor¡zan Pagos

Repülic¿ de Colombü

Por la cual se

EL RECTOR DEL INSTITUTO
"SIMON RODRIGUEZ" DE CALI,
espec¡al las conferidas por el
Decreto 231 de 2016 Y,

TÉcNIco NAGIoNAL DE coMERcIo
en uso de sus atribuciones legales y en
Estatuto General Articulo 41 L¡teral d),

GONSIDERANDO:
Que mediante circular Externa No. oo2 del 8 de enero de 2016, el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público estableció el procedimiento para el pago a
Beneficiario Final a través del sistema sllF NAcloN de conformidad dn b
establecido enel Libro 2 parle 9, titulo 2 capítulo 2 del Decreto 106g de 201s,
donde se establece que los pagos que se realicen a través del Aplicativo sllF
Nación se deberá realizar con abono en cuenta al benefciario final

Que el_Profesional Especializado del Área Jurídica HAROLD MONTOYA
MONTANO identificado con cáJula de ciudadanía No. 16.494.566 (valte)
estará en la ciudad de Bogotá, desde el 21 de marzo hasta el 22 de maio dát
año en curso, en representación de INTENALCO ante la AGENCIA NACIONAL
DE DEFENSA JURIDICA con er propósito de aderantar actividades
institucionales.

Que la Mcerrectoría Administrat¡va y Financiera, expidió los conespondientes
Cert¡f¡cados de Disponibilidad presupuestal

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO lo. Autorizar a ta pagaduría de TNTENALCO EOUCACIóN
SUPERIOR, el siguiente pago:
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RESOLUC¡Ó]{ No. oge
('18 de marzo de 2019)

autorizan Pagos

R€pública d€ Colornbia

Por la cual se

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNICO NACIONAL DE COMERCIO
"SIMON RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones legales y en
especial-las conferidas por el Estatuto General Articulo 41 

-L¡terai 
d),

Decreto 231 de 2016 Y,

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
a los dieciocho (18) días del mes de mazo del año

ELboró: Etuin Stáñchez.
Prq,.cto: háo Goñ¿rE
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ARTlcuLo 20. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

Se firma en


